
«SABE , 

JUDITH, LAU 
FAUSTO MANUEL, 

MIGUEL — AULESTIA 
JORGE BARRAGAN 
3.- Juana isabel, 
ludith, laura 
Vanuel galo Miguel 
Yánez y Jorge 

ADOS.- Herederos 
y desconocidos de 

Belisario  Aulestia 

wentarios 
- Ordinario 
DE LA DEMANDA.- 

+ de bienes 
L SEPTIMO DE LO 
tito, 7 de abril de 1987; 

¡00  VISTOS.- La 

que antecede es 
isa y reúne los demás 
de Ley. Por habarsa 
con la partida de 
el fallecimiento de 

BELISARIO AULES- 
z£, se declara abierta 
m de los bienes y se 

avalúo e inventario de * 
$ par lo cual las partes 
1 peritos dentro del 

agal de contormidad 

¡1.273 reformado del 
B procedimiento civil. 
2 los. demandados 

VICTORIA VARGAS 
-- MARIANA DÉ 
FAULESTIA YANEZ, y 
MANUEL AULESTIA 
en el lugar que se 

ra el efecto. Citese 
A los - herederos 

y "dgconocidos por la 

uno de los:diarlos dé 
ffculación de esta 
de Quito, con. la 
a que de mo 

a juicio dentro de los: 
5 contados a partir de 
ubicación podrán ser 
3, rebeldes, Cuértesé 
señor “Procurador de 
ws de Pichincha. 
an cuenta el caillero 
mfalado, agr'guense a 

Jos decumentos que 
áañan. Notifiquese.- f). 
Aazón Jaramillo.- 
munico a ud, para los 

ay, advintiéndole de la 
de señalar casillero 

y la torma legal para 

, posteriotes notfica- 

3. DEL POZO 
RIO DEL JUZGADO 
DELO CIVIL 

  

teresa, * 

1 reúne los requisitos de Ley, en 

corisecuencia dése el trámite 
Verbal Sumario, citese al     
     
      

   

  

elizabath- Matyiitr-- Cótdova 
Castro, en el término de tres 
días insinuen la persona que 

deseen les represente en el 
presente juicio. Atento el 
juamento manifestado por la 
peticinaria y lo dispuesto en el 

Art.87 del Código de 
Protedimiento Civil cítese al 
Jemandado por la prensa en 

uno de los periódicos de 

mayor circulación y que se 

editan en esta ciudad de Quito 

y Latacunga lugar mas 
cercano al lugar del 

matrimonio en la forma 
prevista en el an.119 del 

código Civil. Notifíquese y 
agrégese la documentación 
acompañada. Dr. Marco 

Vinueza Molina.- Juez Cuarto 
de lo Civil de Pichincha 
JUZGAADO CUARTO DE LO 

:-GiVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
2. de marzo de 1987.- las 
tIhoc.- — Agréguense los 
documentos presentaciós entra. 

los cuales consta las certifica- 
. clones respectivas de que no 
existon - ediciones de Parló- 
dicos en la Maná: ni en el 
cantón Pujilí por lo mismo se- 
ordena sea ¿kado, mediante 
publicaciones en el periódico * 

de la ciudad de Latacunga 
fugar más cercano al lugar del 
matrimonio en fa torma y como 
se. . encuentra ordenado. 

Nolifiquesa.=- 
$ Dr. Marco Vinueza Molina. 
JUEZ 
Lo que comunico para los 

fines de Ley, previnindole de 
la obligación que tiene de 
se-alar casilla judicial para... 
futuraas notificaciones en el 
Palacio de Justicia de esta 
ciudad de Quito, Quito, mayo * 

29 (viernes).- -1987. 

Ledo. Angel María Cahuasquí 
Ch. SECRETARIO — DEL 
JUZGADO CUARTO DE LO. 
CIVIL DE PICHINCHA 

PI [[Ó¿X[X$X[N[$X 

JUZGADO SEGUNDO DEL 
TRABAJO DE QUITO 

o equipo: 
DELTAÓNC mod. MC 1 

: CBEPoa, Sm Marga, UDAVa, SU 

” desconoce su funcionamiento, 
de 2 llantas, avalvada en $ 

16.500,09 

00312, con 2 partantes nue, 

se desconoce su 
funcionamiento, avaluado en $ 
27.650,00 
1 equipo de música JULIET, 
mod. CDX200 N* 46C11950, de 
2 parlantes, nuevo. se 

desconoce el funcionamiento, 

avaluado en $ 39.368,00 
1 equipo de música modular 

SONY, con tocadiscos mod. 
PSLX311 N* 400130, con 
amplificador y 2 parlantes, 

nuevo, se: desconoce su - 

funcionamiento, avaluado en $ 
124.950,00 

1 máquina de coser ELGIN, 
con motor, mod. París N? 
2723743, con mueble de 
madera, sin bovina, nueva, se 
desconoce su funcinamiento, 

avaluda en $ 30.268,00 . . 
1 rráquina do cosor ELGIN; 

gon motor N*“2798977, con 
mueble de madera, de 5 

gabetas, sin bovina, usada, se 
desconoce su funcionamiento, 

aveluda en $ 11.550,00" 
1 acordeón WELTMEISTER N* 
0127331, con estuche, nuevo, 
se desconoce su 
Iuncionamiemto, avaluado en $ 

* 31.500,00. 
1 acordeón WELTMEISTER N? 
0126993, con estuche, huevo, 

se descoriaos su 

* funcionamiento, aváiuado en $: 
24.500,00 
1 terminal de computadora 

NCR N? 796-101 mod. 101 N* 

11062901, sin cables, usado, 
se desconoce su 
funcionamiento, avaluado en $ 
16.500,00 7 

1 máquina de escribis, eléctrica 

¡BM, N2 82722-939, usada, se 
desconoce su funcionamiento , 
avaluada en $ 15.400,00 
1 máquina de escribir ROYAL. 
NY  SA80-57975, 
desconoce su funcionamiento, 
avaluada en $ 1.650,00 
1 máquina de escribir 
CONSUL, Ni 8161373, usada, 

se desconoce su 
funcionamiento, avaluada en $ 
2.200,00. . 

usada, se 

  

_ 1 equipo de música modular - 
a ma a 

   

. cantón; ha sido aprobada por el señor economista Gilberto. 

cinco y su nómina es la siguiente: ing. Jorge Ney Mancheno A. 
Velasco, Sonia María Mancheno de Mora, María Varónica y 
Mancheno Suárez, Cmmel de E.M:—Elicio Manehano Cajas e 
te. Carlos Emesto Mi ! 

- ADMINISTRACION, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DECOMPANIAS 
EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE "CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE POLYFAN SOCIEDAD ANONIMA.- 
t.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- Lo 
escritura pública de constitución simultánea de e 

Ma
r 
A
s
,
 

SOCIEDAD ANONIMA se otorgó en la cludad de Cluito; el 1 
de mayo de 1987, ante el Notario Vigésimo octavo del 

Novoa Montalvo, Intendente ' de Corpanias de Quito, 

Encargado, mediante. resolución No.87.1.1.1.00958 de 29 de 
junio de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, bajo No.843, torno 118, el 13 de julio de 1987? 
2.- OTORGANTES.- «Comparecen al otorgamiento d tad! 
escritura pública los señores: Ingeniero Jorge Ney M 
Velasco, Sonia María Mancheno de Mora, Crnel. de E.M. 4 
Carlos Elicio Mancheno Cajas, de-estado civil, casados; María * 

Verónica Mancheno Suárez, soltera; e Ingeniero Carlos 
Ernesto Mancheno velasco, - divorciado. Los compareciente 

» 

0 
4 

3 

_ son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 
Quita». de a 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- la denominación de. 

«compania es POLYFAN SOCIEDAD ANONIMA y tiene” 
plazo de duración de 59 años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilo de la companía es. Quño, cantó 
del mismo nambre, Preyincia de Pichincha. Pa 
5.- OBJETO SOCIAL,.- El objeto social de la companía es ll 
fabricación por extrusión de lámina P.V.C, pollstilengH 
polipropileno. y otros” similares, la comercialización da 
productos elaborados ya sea en torma direia O pol 
interpuesta persona natural-o Jurídica, así corno la venta delia, 
servicios de la fabricación -por extrusión de lámina “e ms 
culquier material. : dl 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la comparta es d 
e/.2'000.000,00 dividido en 400 acciones ordinarias 
nóminativas de s/.5.000,00 de valor de cada una. 
7.- INTEGRACION. DEL - GAPITAL.- El capal” social € 

suscrito íntegramente y pagado de la siguiente 
s/.500.000,00 en numerario;-quedañdo por pagar la 
de s/.1'500.000,00 7 

El saldo a pagarss será-cubiento por los accionistas en el 
plazo de dos años, 

8.- NOMINA DE ACEIONISTAS.- El número de accionistas: es 

CINCO y su nómina es la mismá que consta en el numeral 

segundo del presente extracto, pe 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La” 

companía es gobernada por la Junta general de accionistas y” 
ea adminsitrada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la: 

    

   

* tepresentación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

” REPUBLICA DEL ECUADOR 

Quito, a 21 de julio de 1987 ES 
Dr. Marcelo Icaza Ponce, 
SECRETARIO GENERAL 
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